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Nuestra Suprema Corte de Justicia ha juzgado, en fecha 27 
de noviembre de 1985, lo siguiente: "Que el daño que recibe 
la compañía aseguradora como subrogada de los derechos 
de su asegurado, no emana de un hecho represivo que le 
haya ocasionado un perjuicio personal y directo, sino que 
ese perjuicio es el resultado de su contrato como compañía 
aseguradora y en el caso, la C. M. de S., ha intentado su 
acción civil accesoriamente a la acción pública, como su
brogada en los derechos de su asegurado, F. P. Inc., en el 
proceso a cargo de por los hechos puestos a su cargo,
siendo la misma, por tanto, improcedente e infundada". (1)

Con esta decisión, la Corte de Casación varió la jurispruden
cia anterior, establecida apenas en febrero de 1983, cuando 
afrimó que: "Los aseguradores se subrogan en los derechos 
del asegurado. El subrogado puede ejercer su acción en el 
proceso penal".(2)

Cuál de esas decisiones es la correcta?

Siempre se le ha permitido a las compañías aseguradoras el 
derecho de ejercer su acción contra el tercero responsable 
en los seguros contra daños. No puede ocurrir así para los 
seguros de personas.

* Licenciado en Derecho UNPHU, 1987. El presente es un resumen 
del último capítulo de su Trabajo de Orado.
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Lo que ha variado es el fundamento jurídico de esta acción. 
En un principio se le permitió al asegurador ejercer una 
acción directa contra el tercero responsable del daño, fun
dada en el Art. 1382 del Código Civil, (3) pero luego este sis
tema fue rechazado por la fuerte crítica de la doctrina. Es 
que realmente, la aseguradora no puede sufrir un perjuicio 
directo, tampoco indirecto. Los aseguradores trataron en
tonces de escudarse en el Art. 1251-3 del Código Civil invo
cando una subrogación legal, de pleno derecho, pero tal 
pretcnción fue rechazada por la jurisprudencia, porque el 
beneficio de la subrogación legal es reservado a aquel que 
paga la deuda de otro. El asegurador, al pagar la indemniza
ción a su asegurado, no paga la deuda del tercero responsa
ble; el asegurador no está obligado ni con él ni por él. El 
paga su propia deuda, que resulta del contrato de seguro 
que es completamente distinto de la obligación del tercero 
responsable con la víctima. Las condiciones del Art. 1251-3, 
no están reunidas.(4)

En nuestro país, la Suprema Corte de Justicia ha juzgado 
que la subrogación del asegurador es una subrogación le
gal, de pleno derecho.(5) Semejante afirmación constituye 
un error de nuestro más alto tribunal de justicia. Esto así, 
porque ante el silencio de la ley N9 126 del 22 de mayo de 
1971, sobre seguros, ella no puede ser asimilada a los casos 
señalados taxativamente por el Código Civil en el Art. 1251.

Algunos autores consideraron que no se trataba de subro
gación propiamente dicha, sino de una cesión de créditos 
eventuales.(6) Nuestra Suprema Corte de Justicia, siempre 
la ha considerado como subrogación.(7)

En Francia, en lo que respecta al fundamento de la acción, 
el problema ha quedado resuelto. Un proyecto de ley en 
1904, proponía en su Art. 26 la subrogación legal del asegu
rador, pero no fue aprobado. Luego, otro proyecto en 1925, 
que se convirtió en la ley del 30 de julio de 1930, en su Art. 
36 (actual Art. 121-12 del Código de Seguros Francés) con
sagró definitivamente la subrogación legal.(8)
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La Corte de Casación francesa estima, que el Art. 2 del 
Código de Procedimiento Criminal francés,(12) según el 
cual la acción civil en reparación del daño, no está abierta 
ante las jurisdicciones penales más que a aquellos que per
sonalmente han sufrido un daño directamente causado por 
la infracción, se opone a la admisibilidad de la constitución 
en parte civil por parte del asegurador.

Autores como Stefani y Lavasseur,(13) están contestes con 
la posición adoptada por la Cámara Criminal de la Corte de 
Casación francesa. Ellos afirman que el acreedor subrogado 
en los derechos de la víctima de una infracción no puede 
ejercer la acción civil ante los tribunales represivos, pues 
su perjuicio no resulta de la infracción, sino de la conven
ción entre él y la víctima.

En nuestro país, algunos autores, sin dudas, han seguido las 
pautas trazadas por Stefani y Lavasseur y por los tribunales 
franceses, orientando sus opiniones por el sentido de no 
permitir la constitución en parte civil del cesionario o del 
subrogado, pues ese derecho sólo pertenece a la víctima de 
la infracción.(14)

Esta posición de la jurisprudencia francesa adoptada por 
nuestra Corte de Casación en la sentencia que analizamos, 
de noviembre de 1985, ha sido criticada por la mayor parte 
de la doctrina.

as*
Merle y Vitu,(15) señalan: "Se puede considerar, en efecto, 
que el Art. 2 del Código de Procedimiento Criminal se opone 
a la puesta en movimiento de la acción pública por parte de 
los terceros subrogados en los derechos de la víctima, pero 
no a la afición en reparación misma, puesto que la acción 
pública puede ser puesta previamente en movimiento. 
Nada se opondría a permitirle al asegurador subrogado in
tervenir.' en las persecusiones -ya intentadas, derecho que la 
ley ha reconocido!.'a<.otros terceróshsubrogados, como las Ca- 

zjds de Seguridad ■ Socialprlos . Fondos de .Garantías de Au
tomóviles y las colectividades ijúblicás-j'lqai zo*.
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Se pronuncia también, favorablemente, respecto de la 
constitución en parte civil ante los tribunales represivos, 
Picard y Besson.(16)

Los tribunales franceses han admitido muchas veces la 
constitución en parte civil ante los tribunales represivos 
del asegurador subrogado en los derechos de la víctima(17), 
pero luego se han pronunciado en sentido contrario(18). 
Mazeaud y Tune lo deploran y subrayan la debilidad de la 
argumentación.

Faustin Hélie(19), considera que la acción civil es indepen
diente de la acción pública. Las partes lesionadas pueden 
llevarla directamente ante los tribunales civiles; pero 
según los términos del Art. 3 "el ejercicio queda suspendido 
hasta tanto no se haya pronunciado definitivamente sobre 
la acción pública intentada antes o durante la persecución 
civil”. Es la traducción del adagio "lo criminal mantiene a 
lo civil en estado". De este principio resulta que las partes 
lesionadas pueden renunciar a ejercer su acción, desistien
do, haciendo transacciones sobre sus derechos o hacer una 
cesión a un tercero.

El Art. 1 de nuestro Código de Procedimiento Criminal dice 
lo siguiente:
"La acción para la aplicación de las penas no pertenece 

sino a los funcionarios a quienes confía la ley este en
cargo. La acción en reparación del daño causado por un

crimen, por un delito o por una contravención, se puede 
ejercer por todos aquellos que han sufrido por conse
cuencia de ese daño."

Este texto legal hace una diferencia fundamental: la acción 
pública sólo puede ser ejercida por los funcionarios que la 
ley designa y la acción civil pertenece a las personas lesio
nadas por la infracción. Estas no solamente tienen el ejer
cicio, sino la disposición de esta acción, por lo que pueden 
cederla.
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Entonces, el Art. 4 del mismo Código señala: "La renuncia de 
la acción civil, no puede suspender ni paralizar el ejercicio 
de la acción pública."

Esto demuestra que son dos situaciones diferentes.

El Art. 3 del mencionado Código permite: "perseguir la 
acción civil, al mismo tiempo y ante los mismos jueces, que 
la acción pública."

Es precisamente este derecho el que ha sido negado por las 
Cortes francesas y por nuestra Corte de Casación al asegu
rador subrogado: constituirse en parte civil ante los tribu
nales represivos.

Sobre este aspecto, dejemos hablar, con su innegable auto
ridad, al gran maestro Garraud: "La Corte de Casación, en 
una sentencia de la Cámara Criminal del 25 de febrero de 
1897, ha decidido que el cesionario no tiene calidad para 
constituirse en parte civil ante los tribunales represivos. 
Da dos motivos. El primero está fundado en las condiciones 
del ejercicio de la acción civil ante la jurisdicción penal. Se 
sabe que la constitución en parte civil está subordinada a la 
justificación de un interés personal y directo en la repara
ción del daño causado por la infracción. El segundo, el 
efecto del ejercicio de la acción civil ante el tribunal re
presivo: esta acción, que pone en movimiento a la acción 
pública, no puede pertenecer sino a aquellos que la perse
cución le ha sido acordada, es decir a las víctimas de la in
fracción."

Esta doble consideración parece establecer una diferencia 
entre la cesibilidad de la acción, en relación al proceso ci
vil y su iñcesibilidad, en relación al proceso penal.

El gran maestro añade: "Junto con la doctrina, admitimos 
que el cesionario de la víctima del delito tiene calidad para 
constituirse en parte civil ante los tribunales represivos. 
Es que la naturaleza del derecho validamente cedido no se 
modifica por la cesión. La persona que viene a apoderar el 
tribunal represivo no es sino aquella misma."
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"La tradición histórica, formalmente ha reconocido al ce
sionario la facultad de perseguir penalmente al delin
cuente ante la justicia penal y el silencio del Código de 
Instrucción Criminal, debe ser interpretado como una 
adhesión tácita al mantenimiento de una regla que había 
sido incuestionada en nuestro antiguo derecho."

Agrega el mismo autor, que "es cierto que ninguna inter
vención, que no sea la de la parte lesionada debe ser acep
tada contra el prevenido. Pero cuando una persona invo
cando una subrogación, total o parcial, convencional o 
legal, interviene en el proceso por los derechos de la parte 
lesionada, previa verificación de su título, hay lugar a 
darle acceso en el proceso. Su interés se confunde entonces 
con el interés de la parte lesionada, a la que él representa y 
que figura realmente en la instancia al lado del ministerio 
público. No hay una derogación a la regla de la no inter
vención en el proceso contra el prevenido; sino que el ce
sionario de la parte lesionada o el subrogado en sus dere
chos, invocan no un título como si fuera propio, sino el 
mismo título de la parte lesionada, a la cual sustituye".

Garraud concluye diciendo que admite no solamente que la 
acción civil es cesible, sino que esta cesibilidad confiere al 
cesionario todos los derechos de la parte lesionada, es decir, 
el derecho de intervenir en el proceso encausado por el 
ministerio público y el derecho de actuar por vía de cita
ción directa.(20)

En nuestro país la posición adoptada en noviembre de 1985 
por nuestro más alto tribunal de justicia ha provocado se
veras críticas de parte de los especialistas en la materia. 
Veamos, finalmente, la opinión del eminente profesor Su
bero Isa: (21) "Cuando el crédito de que es titular la víctima 
es cedido, ya sea mediante una cesión de crédito o mediante 
una subrogación, el causahabiente (cedente o subrogado) 
adquiere el mismo crédito y se beneficia de todos los dere
chos, acciones y garantías inherentes al crédito cedido. Ni 
la cesión de crédito ni la subrogación crean un nuevo cré
dito."
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"Por lo tanto, el derecho que le permite al cesionario o al 
subrogado ejercer su acción civil no nace de un contrato, 
como erróneamente lo considera la Suprema Corte de Justi
cia; el contrato no es más que un medio para la transferen
cia del derecho lesionado."

En consecuencia, la sentencia del 27 de noviembre de 1985, 
comentada, desconoce los efectos generales de la subroga
ción y rompe con la secuencia que dicho tribunal man
tenía de liberalizar la constitución en parte civil por ante 
los tribunales penales.

A pesar de que nuestros tribunales nunca han rechazado la 
acción subrogatoria del asegurador, es oportuno recomen
dar que se disponga, mediante un texto legal, la subroga
ción de pleno derecho del asegurador. Así, cerramos de una 
vez por todas las discrepancias existentes entre nuestra 
realidad jurídica y la opinión de la Suprema Corte de Justi
cia. Esa disposición legal, bien podría ser semejante al Art. 
36 de la ley francesa de 1930. Diría así;

"El asegurador que haya pagado la indemnización a su 
asegurado, en un seguro contra daños, se subroga, de pleno 
derecho, hasta la concurrencia de esta indemnización, en 
los derechos y acciones del asegurado, contra el tercero 
responsable, que por su hecho ha causado el daño que da 
lugar a la responsabilidad del asegurador."

Finalmente, y para así cerrar la viva polémica que existe 
en el aspecto de la competencia, específicamente en rela
ción a la acción del asegurador ante el tribunal penal, pro
ponemos una solución por vía legislativa y así supe
raríamos el inconveniente que no ha podido ser resuelto 
aún en Francia. Al mencionado artículo, le agregaríamos el 
siguiente párrafo:

"El asegurado subrogado, en virtud del presente artículo, 
tiene la opción de ejercer su acción, si ha lugar, ante los 
tribunales civiles o represivos."
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